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P»aT£ QUICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RKY Don Alfonso XIU 
(Q. D . G.) , S . M . la RBNA DOOÉ 
Viciarla Eugenia y SS. AA. RR. el 
MKlpe de Artnriai • tefante», con-

1 iln novedad M » haportante 

Da Igoal beneBdó dMnitm la* 
panona* de' t í Atónita Real 

íGa«<»daldlaUdals»ioíal»18). 

Cvaalaaria gcacral é% Átaato-

VUti la inltiicUi. eitvaia aéi ta 
Ccmbula per la Sodtdad EtFiBóla 
de Ccmprai y Fletarneetot, Ir t« ara
da per todo» ios, reftaédoits ¿ t pe-
trólto ettebtecWo* en E«peBa, por 
la qne tcllc<ten autorlzacUn para 
hifKst y «ender ana naetM mezcla 
tútltttiva de le garollra a bate de 
iktbol nenlro pottble, gsiollna y 
benzol, que peralta prolorgcr la* 
extatencla* de la esencia, qut e:ca-
«ía, fórmula qué dénomlcan A. N. 
C , r.úmtio 2, debiendo recibir el 
alcohol con Impuejlo garantido: 

Resultando, que lollcltedo Informe 
del Laboratorio de la Ef cuela cipe-
del delrgenlerot de Minas, éste lo 
emitió en el sentido de que las mtz-
cías que propene. IB Soctedad Espa
ñola de Compras y Fletamentos pa
ra emplearles cerno combustible en 
el Interior de los. cilindros de los 
moteras de explosión, no c frecen 
mayere; riesgos pera perschss 6 co
sa* que la esencia de petróleo, vul
garmente llameda gasolina, que bas
té el présente se viene utilizando a 
dicho fin; o que las fórmulas nror 
puestos como sustitutivos en el Real 
decreto de 24 de enero dttbno, pu
blicado en ¡a Gacela del 26 de dicho 
mes:: • 

Resultando que remitido a Informé 
de la Dirección general de Aduanas 
•¡escrito ;de referencia,por dicho 
Centro se expuso que no existe In
conveniente en que por la Comisa-
Ha de mi caigo se acepten lés fór-
ttuias que propone aquella entidad 

cerno tnstltuttvo de la gasolina, 
puesto que las mezclas de benzol y 
gasolina no rebasan él tanto por 
ciento que se&ala .el articulo 12 del 
Real decreto de 24 de enero último, 
y que el impuesto de diez pesetas 
por heclólitro de alethoi neutro em
pleado en las mezclas debe ser sa-
tbfécbo por los que las preparen, a 
su salida para el contnmo, según 
dispone el artículo 6.* del mencio
nado Raal decreto, puesto que lo 
bsn de recibir con él Impuesto ga
rantido y la cancelsdóa del. que. ba-
brla de satisfacer cerno alccbolneu-
tro.'no puede efectumé basta que 

;l la mezcla se haya realizado:^ 
Resultando qne en escritos posté-

rlórealaSccledadespsBoladeCom-
| prss y Flettmentos soUdta raiona-
1demente que se fije al sustltutlvo 
! A. N. C . rúmeroS.el preclo de 145 
' pesétrs el hectólltro en fábrica: 
I Ccnsldertndo qte el articulo 1.* 
. del Real deaeto de 24 de entro úl-
j timo, modificado: per el. de SO de 

mayo próximo pasado, autoriza .'a 
1 desnituiallzaclón del alcchol que se 
' destiné a motores de explosión, en

tre otras tiifcstanclas, con el benzol 
y I*' gasolina, y a esta Ccmlsarla 
para que dé acuerdo con la Direc
ción genar&l de Aduanas determine 

t el rrir ünum en que han de ser em-
' pirados dichos desnaturalizante*, y 

a aquélla pata n(ar el mixlmutn de 
cada uno de los compenentts, ha
biendoaceptado la Dirección gene-
reí de Aduanes en ti Informe a que 
anteriormente se ha hecho referen
cia la proporción establecida por la 
Soclrded E>pallóla de Compras y 
Fletamentos en su fórmula «Sustitu
tivos dé gasolina» A. N. C„ núme
ro 2: 

CoñsMerardo que el informe emi
tido por el Laboratorio de la Escue
la Especial de Ingenieros dé Minas 
justifica cumplidamente qiie la mez
cla de que té' trata no ofrece en su 
uso mayor peligro que la gasolina a 
que trata de sustitutr: 

Conslderando que és misión de la 
Comisarla tusar el precio de lá mez-

, cié, según dispone el 5.* del Real 
;• decreto citado, apareciendo debida

mente justificado el de 145 pesetas 
' por hectólltro, al por mayor,, en fá 

brtca, habida cuenta nb sólo del cos
to de las primeras materias, sino el 
de los transportes del benzol y alco

hol necesario, asi como el de la ga
solina, de la que es menester sunir 
algunas de las Ubricas que agotaran 
sus existencias, con mis las dietas 
a los Inspectcres de alcoholes, mer
mas. Impuesto, manipulación, etc.: 

Considerando que las refinerías 
de petróleo están autorizadas para 
elabondón de mezclas de sustituti
vos de gasolina por el articulo 2.a 
de la ya diada dlsposldón, el cuál 
ha de entenderse relacionado con la 
dlthna parte del articulo l.", que de
termina que el alcohol con destino a 
mezclas carburantes habrá de ser 
rectificado, neutro, potable, de 94 a 
86*. centesimales, pudiéndote esta
blecer depósitos del mismo coa el 
Impuesto garantido, -cancelándose 
su tapoite una vez hecha la mezcla, 
ex'gtindose él de. 10 pesetas por . 
hectólltro de alabo) Invertido, se-
gún el sitíenlo 6.° del citado Real 
deaeto:. .. 

Considerando que traUndoie con 
la fótmula A. N. C , número 2, de 
prolongar les existencias de gssoll-
né hasta tanto qué se Importe petró
leo de los Estaoos Unidos en la can
tidad proporcionada al censumo na
cional, es lógico que la citada mez
cla se expenda en la misma forma 
que l i gasolina a la que sustituye, 
es dedr, mediante la intervención 
del Qcbiemo por medio dé los bo
nos, siendo obligación de las fábri
cas entre gar las existencias que pro
duzcan a consignación de las perso
nas que Indique la Comisaria gene
ral de Abastecimientos y en los si
tios y prcpórclón que ésta determi
ne, previas las oportunas formalida
des: 

... Coniláertndo que desde el mo-
j mentó en que se obtenga la mezcla 
' de referencia en las d jererites fá

bricas o n flntrlas de petróleo, debe 
prohibirse en absoluto la.venta de 
gasolina pura, con las solas excep-
cieñes que en ceda caso y por en
tenderlo debidamente justificado lo 
acuerde la Comisarla, siendo secue
la necesaria el lijar tambléu el 
precio de la Venta al detall, determi
nándose el de 1,55 pesetas el litro, 
sin envase, para la venta al público, 
a cuyo precio, cuando se trate da 
localidades en que.no haya fábrica o 
refinería de petróleo debard sumen-
tarse estrictamente el precio del 
transporte desde la fábrica de donde 

se surtan, en cuyo margen de 10 
céntimos por litro han de ser com
prendidos todos aquellos gastos me
nores que pudieran originarse en la 
reventa. Incluso las .pérdidas por 
mermas, hurtos o extravíos, ya que 
no es lógico que estas mermas vi
nieran a aumentar el precio, puesto 
que pueden ser y son objeto de re
clamaciones especiales, en cada ca
so, a las Compañías porteadora»; 

Esta Comisarla genera! acuerda 
con esta fecha: 

1. a Autorizar a las refinerías de 
petróleo establecidas en Esptfta de • . 
los Sres. Rabé y Compañía, de Vi-
go; Desmarais Hermanos,. en el As
tillero (Santander), DeutscbyC*. 
en el Astillero (Santander), Alicante; 
Bádalona y Sevilla; Fourcsde y Pro-
Vot,en AlicanteyBllbao; Rufino Mar
tínez y C.a, Qijón: Viuda de Lon-
datz y Sobrinos de L. Mercader, Pa-
Sejes; Mesa, Marches! y Ccmpeñla, 
en la CoruAa; Catasús y Compañía, 
en Barcelona; Juan Vlleya, en Tarra
gona; Manuel Salas, en Sevilla y 
Palma de Mallorca, e Hijos de José 
Aycra, Valencia, para que con las 
restricciones Impuestas por la Direc
ción gsneral de Aduanas en su cir
cular de 5 de mayo último, puedan 
proceder a la fabricación del sustitu-
tivo A¿ N . C . número 2, compuesto 
de 25 por ICO de gasolina: 10 por 
ICO de benzol y 65 por ICO de alco
hol neutro potable da 94 grado?- cu
biertos 

2. ° E; precio de! suilitiitívo A. 
N . C , rúmero 2, (<me podrá llevar 
ademís el nombre o distintivo de la 
marca década rtfnerfr) ssr í el de 
145 pésetes hfctd.'Iiro cr. Mbrlcs.al 
por mayor, y el de l 55pesftns litro 
al detall, sin envese, ai público, 

.5° L:Ü Juntas prcvir.ciuiüs de 
Subsistencias, en armenia con lo 
prevenido en el articulo 21 del Re
glamento de 23 de nov'ien.bte de 
19.6, dictado para la ejícuciín de 
la Vigente ley ilanir da de Subsisten
cias, f'jsrán el precio de la venta al 
detall en aquellas localidades donde 

• no cxiitar. fábricas de! indicado pro
ducto, alimentando ti prado que se 
indica t i ! ¡a dlspcsiciói; anterior, el 
Importe estricto de les güitos de 
transporte desde el punto de origen 
al de destino.; 

4 o A medida que las citadas 
refinería* de petróleo eisén ¿n dls-
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posición de lanzar al mercado el tus-
tltuvo de rcf «rencia lo participarán a 
la Comisaría general de Abattecl-
mlentos y si Gobernador civil de la 
provincia, deide cuyo momento ae 
conslderatá prohibida la venta de ga
solina pura, salvo en equellos casos 
especiales en que esta Comisarla lo 
acuerde expresamente en la propor
ción que Indique. 

5.° Las disposiciones del Real 
decreto de 24 de noviembre último 
se aplicarán en toda su extensión al 
sustltutlvo A. N . C , número 2, co
mo si real y tfectlvamente fuese j i -
solina sola. 

Lo que traslado a V . S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos. Ma
drid, 5 de junio de 1918 — E l Comi
sarlo generai. / Ventosa. 
Señores Gobernadores civiles, Pre

sidentes de ¡as Juntas provinciales 
de Subsistencias. 
(Gaula dfi .iíii <i de junio de ZSIS.) 

MJNISTHRSO 
OH L A GOBERNACION 

SUSSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso de 
alzadrf Interpuesto por D. Antonio 
Verduras y otros, contra el scuerdo 
í i esa Comisión provincial que de
claró la validez de la elección de 
Concejales verificada en Vegas del 
Condado el aia 11 de novlemore úl
timo: 

Ramltando que D. Antonio Alon
so y otros 23 electores más, recla
maron contra la Validez de las re
feridas elecciones, alegando que el 
resultado de las mismas no es el 
reflejo de la voluntad libre del cuer
po electoral, por las coacciones rea-
llZíidas por el Alcalde, Juez, Fiscal, 
Secretario y demás autoridades mu
nicipales: 

Resultando que por los Conceja-
leselecios ¿n escrito de defensa ma
nifiestan que les reclamantes no pre
sentaron su recurso ante el Alcalde, 
como está ordenado; que es com
pletamente filso que se ejercieran 
coacciones, amenazas y otros me
dios iiíciíos, y por último, que el 
Ayuntsmianio, en uso de sus atribu
ciones, acordó en 29 de septiembre 
último el húmero de Vacantes a cu
brir, sin que se formulara reclama
ción a'guna: 

Resultando que !a Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 15 
de diciembre último, acordó por ma
yoría de Votos declarar la validez de 
las referidas elecciones, per estimar 
que los hechos en que se basa la re 
clameclón no se prueban en modo 
alguna, y por otra partu.del examen 
del expsdlente elect=ral no aparece 
que se formulara protesta ni recla
mación alguno: 

Resultando que contra e! anterior 
acuerdo elevan recurso de alzada 
ante este Ministerio D. Antonio Ver
duras y otros, en súplica de que sea 
revocado,y en su consecuencia sea 
declarada la nulidad do las eleccio
nes verificadas en 11 de noviembre 
último en Ve gis del Condado, ale
gando en apoyo de su pretensión 
los mismos hechos en que basaron 
su escrito de reclamaciones ante la 
Comisión provincia!: 

Considerando que el escrito pre
sentado ante la Comisión provincial 
lo fué fuera del plazo de los ocho 

dlat señalados en el art. 4 0 del R'.al 
decreto de24 de marzo de 1891, que 
determina que estas reclamaciones 
se Interpongan dentro de los ocho 
días de exposición al público de las 
listas de Concejales elegido*, y co
mo resulta que el escrutinio general 
de esta elección tuvo lugar ei dfa 15 
de noviembre, es evidente que el 24 
del mismo mes, fecha de la presen
tación del escrito, según consta en 
el sello de entrada de ta Diputación, 
puesto a la Crbeza de dicho docu
mento, es evidente que la reclama
ción es extemporánea, y que la Co
misión no debió conocer de la mis
ma teniendo en cuenta que el ar
tículo 11 de la disposición legal ex
presada anteriormente, dispone de 
modo categórico que en ningún ca
so, y por razón algiua, fuera del 
plazo de los ocha días a que ante
riormente se hace referencia, po
drán entablarse ni admitirse las re
clamaciones que se formulen sobre 
validez o nulidad de la elección o de 
la capacidad e incapacidad de los 
candidatos: 

Considerando que, esto no cbs-
¡ tante, como esa Comisión provin-
! clal ha dictado acuerdo y contra él 
! se reclama en alzada, procede estu

diar el expediente y dictar la proce
dente resolución: 

Considerando que los hechos que 
se denuncian, como son las coaccio
nes y los abusos cometidos por los 
Presidentes de las Mesas en el acto 
de la votación, no tienen ia debida 

: comprobación en el expediente, y 
: atendida asi la jurisprudencia segui

da por este Ministerio en la mate
ria, no hay posibilidad legal de estl-

: mar las manifestaciones alegadas 
: por electores: 
i Considerando que se alega tam

bién como motivo de nulidad el ha-
; ber acordado el Ayuntamiento que 
] se cubrieran cuatro Vacantes por el 
i primer Distrito y seis por el segun

do, cuando constan de una sección 
: cada uno y deben ser las vacantes 
! Iguales, hecho que no puede ser ob

jeto de reclamación electoral, por-
; que el acuerdo de declaración de Va-
; cantes es de la sola y exclusiva esm 
! petencla del Ayuntamiento, y tiene 
¡ marcados en la ley Municipal la fer-
¡ ma y plazos para ser recurridos: 
1 Considerando qué, a mayor abun

damiento, no se justifica en el ex
pediente que contra el acuerdo de 
declaración de vacantes se reclama
ra ante el Gobernador, único com
petente, en la forma que marca la 
Ley y en los plazos que determina 
la Real orden de 15 de septiembre 
de 1913; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha tenido ! 
a bien confirmar el fallo recurrido de í 
esa Comisión provincial, que decía- f 
ró válida la elección da Concejales i 
verlflcadá el dia 11 de noviembre • 
último en el Ayuntamiento de Vegas • 
del Condado. : 

De Realorden lo digo a V . S . para ) 
su conocimiento y efectos consl- i 
guíenles, con devolución del expe- : 
diente. 

Dios guarde V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1918.= 
G.» Prieto. 
Sr, Gobernador civil de León. 

T R I B U N A L * S U P R E M O 
SecraSaria 

Pleito flúm. 1.717,—D. Fabián f 
D. Enrique Garda Campazaa y 

otros, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Ha
cienda. -

Lo que en cumplimiento del ar- ' 
tículo 36 de la ley Orgánica de esta ' 
jurisdicción, se anuncia al público ; 
para el ejercicio de los derechos que : 
en el referido articulo se mencionan > 

Madrid, 25 de mayo de 1918 — E l ; 
Secretarlo Decano, Julio del Villar. 

Gobtsraa slvü de l i provlasít 
Circular i 

En Vista de la persistente eplde- ' 
mía de tifus exantemático por que 
atraviesa la vecina República de j 
Portugal,y de la presentación de al- ; 
gunos casos en España, Importados 
por portugueses, no obstante los es
fuerzos previsores de las estaciones 
sanitarias establecidas en las fronte
ras, y estando demostrado que son 
principalmente los pordioseros, Va
gabundos, g lanos y emigrantes po
bres y desaseados los que transmi
ten el contagio de un lugira otro, 
es indispensable que, como defensa 
de la salud pública, contra la impor
tación y desarrollo del tifus se pro
ceda por todos los Ayuntamientos 
de esta provincia a montar un ser
vicio de Vigilancia de entrada en los 
pueblos de sus respectivos Munici
pios de gente transmisora de pio
jos, que son los vehículos del conta
gio, y a organizar, bjjo la dirección 
de los Médicos municipales, una 
estación de despiojamiento, donde 
todos los mendigos y demás gente 
sospechosa de contener esos pará
sitos, sean aseados y deslnf estados, 
sin que sirva de excusa para mon
tar el expresado servicio, la falta de 
medios económicos, ni aún a los más 
ptibres Municipios. 

Dada la importancia del servicio 
de que se trata, terminaré advfrtlen-
do que seré Inexorable al exigir, las 
consiguientes responsebllldades, así 
a los Alcaldes como a los Presiden
tes de las Juntas administrativas, y 
muy especialmente, y con el mayor 
rigor, a los Subdelegados de Medi
cina y Médicos titulares, porque 
deben ser la salvaguardia da la saiud 
pública en todo momento en que se 
corra el riesgo dé verla amenazada. 

León 11 de junio de 1918. 
E l Gobernador, 

Femando Pardo Sadrez. 

dando cerrado el p«rfmetro de tas 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este IB. 
teresado qua tiene rsAtlzado «I d*. 
pósito prevenido por !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrafo 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio i a 
tareero. 

Lo qaa aa anuncia por medio dai 
presente edicto para qu* »ÍI «I tér
mino de sesenta dies, contados deid» 
tu fecha, pmdsn presentar en «i Go
bierno civil sus cpcslcione* los qm 
se consld«raren con deredio el toda 
o parte del terreno sollcltndo, «¡góo 
previene si art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el nüm. 8 600. 
León 31 de mayo da 1918—/ Se

vi l la . 

H go sab:r: Que por D F-ancis-
co Blanco, Vecino de La R.bla, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 20 del mes 
de mayo, a las doce y veinticinco 
minutos, una solicitud d« registro 
pidiendo 20 pertenencias para ia mi
na de hulla llamida Mariana, sita 
en término de Cándenmela. Ayun
tamiento de San Emiliano. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de U torre de la iglesia de 
Cándenmela, y de él se medirán 100 
metros al E . , colocando una estaca 
auxiliar; 300 al N . , la 1."; 400 al E . , 
l a 2 » ; 500al S., la 3.»; 400 al O., 
la 4.*, y con 200 al N . se ¡legará a 
laarxlHar, quedsndo cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho consis? «ate IR* 
teresado que tiene realizada al de
pósito prevenido por te Ley, se Iw 
admitido dicha solicitud por dncreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medía del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta «las, centavos desde 
su fecha, puedan pnaseniitr m el 
Gobierno civil sus cposlctones lo* 
que se consideraren con dorodio al 
todo o parte del terreno soüciiaJc, 
seflún previene el art. 24 á t m Ley, 

El expediente tiene el nútr., 8 601. 
León 31 de mayo de 1918."^/. He-

vi l la . 

MINAS 
DON JOSÉ RfiVILLA Y HAYA, 

INGENIERO J K F E DHL DISTRITO 
MINERO DB E S T A PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D Francis

co Blanco, vecino de La Robla, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 20 del 
mes da mayo, a las doce y veinte 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Amalia, sita en el 
taraje tel barredo,» término Genes-
tosa, Ayuntamiento de San Emiliano 
Hace la designación de las diados 
20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Genestosa, y de él se medirán 100 
metros al S., colocando nna esta
ca auxiliar; 200 al E . , la 1.*; 700 al 
S., la 2.*; 300 al O., la 3.a; 600 al 
N., la 4.*; 100 al O., la 5.-, y 100 al 
N. y se llegará a la auxiliar, que-

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Ceba, vecino ds León, 
en representac ón de D. Vicente 
Crecente González, se ha presen
tado en el Gobierno civl; de es
ta provincia en el ¿(a 21 del 
mes de mayo, alas diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 237 pertenencias para ia 
mina de hulla llamada Residuo 2 . ° , 
sita en términos de Orallo y Ca-
boalles de Abajo, Ayun'amlento 
de Vlllabllno. Hace la designación 
ds las citadas 237 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 3.a estaca, o sea el ángulo NE. de 
lamina «La Buirfza,> núm 4.873, y 
del cual se medirán 1.400 metros 
al O. V. 25° 53' S., y se colocará la 
1.» estaca; 300 al N v. 28° 53 'O. , 
la 2.*; 100 al O. V. 25° 53' S., la 
3 »; 800 al N . v. 25° 53* O. la 4.*; 
100 al O. v. 25° 53' S , la 5 »; 400 
a lN.V. 25° 55' O., la 6 »; 100 «I 
O v. 25° 53' S., la 7.»; 300 al N V-
25°53 ' O. , la 8.": 1.200 al 6. v. 25° 
53' N . . la 0.»; POO al S. V. ^ 



55' E . . la 10; 500 al E . v. 25° 53' » 
t ¡ , la 11, y con 1.000 al S v. SS" 
55' E , se l.'fgará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constcr esta In
teresado que tiene realizado «I d«-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

i del Sf • Gobernador, sin perjuicio da 
I tercero. 
I Lo 4ua m antirda por medio da) 
pruenir edicto para que en al tér
mino d* sesenta días, cornados desda 
iu fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qua 
ta constóeraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 d« la Ley. 

E! expediente tiene el núm.6 604. 
Ledn 31 de mayo de 1918.— / . Jte-

rílla. 

Hdgo sabir: Que por D . Emilio 
González Atensto, vecino de Cré-
msnes, se h i presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 27 del mes de mayo, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro priendo 18 pertenencias, 
para la mina de hulla llí-mada Rosa
rio, sita en el taraje Cabreros, tér
mino de Remolina, Ayuntamiento de 
Crémenes. Hace la deslg laclón de 
las citada ISpertenenclas en la for
me siguiente, con arreg'o al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
el centro de una calicata que hay en 
la collada más próxima ai SE.- en la 
de O breros, y dé él se msdlrán al 
N. 100 metros, colocando una esta
ca auxiliar; 100 al E . , la 1.a; 300 ai 
S., la 2 600 a! O. , la 3 "; 300 al 
N. , la 4.a, y con 500 al E. se llega
rá a la auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. ' 

V hah'nnío ¡tocho ccwiar esie !n-
íaresido que tiirsí r ts l l ie ío c¡ d*-
í>>5jlto prov*nielo por la Lty , s» tu¡ 
ídmitidci alrtiB solicitud por decrete 
M Sr. Qoixntador, aln pcejulcio de 
lercerc. " 

Lo qií< í f «nuncia por ¡THWÜO íal 
pratante «¿tón para qe* sn »l tí?» 
mino fiíüíaenta alas, cur.sríáos d « -
át su f íe te , pseds» pre*9:síar «n «i 
Gobierne r M i sus oposiciones ios 
flus J » co<"?.iínrar»B con ásrecbo ei 
tedo o V'í'.Tts del terreno solicitaba, 
sigúñ prev!«ní el art, 84 fie ¡a Ley. 

S txr iútent t tiene si r.úm. 6.624. 
1*6* 31 do mayo d« ¡818.-^J.Rc-

villa. 

tera conocida por «Pena do Calel-
ro,> linea que está a los 10° N . m. 
en dirección O. , colocando una es
taca auxiliar; desde la cual y for
mando ángulo recto con la Ifnea an
terior, se tomarán 100 metros al E . , 
colocando la 1 "estaca; 1.800alS., 
la 2.*; 500 al O., la 3.a; 1800 al N . , 
la 4.*, y desde ella en Ifnea recta 
con la 1.a estaca, llegando hasta la 
auxiliar, se medirán los 400 restan
tes, y quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta tn 
taresado que tiene realizado al de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que ss anuncia por medio da 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados dea-
la su lecha, puedan presentar en ai 
Qoblarno civil sus oposiciones In 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soiicfbnfa, 
sagdR previene el art. 24 da Is Le*. 

El expediente tierna el núm 6 607. 
León 31 de mayo de 1918.—J. fie-

villa. 

llago seber: Que por D. Augusto 
Martínez y Ramírez, vecino de Villa-
tranca £ie-\ Blerzo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia ta ei día 22 del mes de mayo, a 
las nueve y quince minutos, una so
licitud de registro pidiendo 90 per
tenencias para la mina de hierro lia-
msda Aira • Bel la , sita en el paraje 
Aira-BeÜH, término de Sotoparada 
y otros, Ayuntamiento de Trabade-
lo. Hace la designación de las cita* 
das 90 pertenencias, en la forma si-
iulente: 

S i tomará como punto de partida 
el Vértice del ángulo más al N . de In 
cerca que separa un terreno llamado 
Aira Bella, de la pertenencia de Do
mingo Fernández, vecino de Villar 
Corrales, al pie de cuyo vértice se 
ta grabado toscamente una cruz so-
°fe una roca que aparece al descu
bierto; desde dicho puní o se medirán 
"QO metros en linea recta con la can-

SERVICIO C A T A S T R A L 
URBANO 

DE LA PROVINCIA OE L E Ó N 

Anuncio 
Habiendo sufrido Variación el per

sonal que compone la Comisión 
comprobadora dal Registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, y siendo reglamentarlo 
ponerlo en conocimiento del públi
co, se hice saber que dicha Varia
ción consiste en el nombramiento 
del Arquitecto D. José Tomás Mo-
Uner y Escudero, y la sustitución del 
Auxiliar administrativo D. Manuel 
Marinero por D. José Marfa Luen
go Martínez. 

León 10 de junio de 1918—El Ar
quitecto J ¿fe, Manuel CastiilayPlco. 

* " A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Castroealbón 

Se hallan Vacantes las plazas de 
Inspector municipal i» higiene y 
Sanidad pecuaria y de carnes, de 
este Municipio, con el sueldo anual 
da 385 pesetas, pagadas por trimes
tres. 

Los aspirantes a dichos cargos 
deberán presentar Instancias dirigi
das al Ayuntamiento en ia Secreta
ria del mismo, en el plazo de trein
ta dias a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Castrccalbón 26 de mayo de 1918 
El Alcalde, José Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
Se hallan al público por quince 

días en la Secretarla del Ayunta
miento, las cuentas municipales de 
los años de 1914, 1915, 1916 y ios 
apéndices de rústica, pecuaria y 
urbana del afto actual, a fin de que 
puedan examinarlos los vecinos que 
lo tengan por conveniente y oír las 
reclamaciones oportunas. 

Santovenia de la Valdoncina 30 
de mayo de 1918.—El Alcalde, An
tonio Dfez. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 
Año de 19/8 Mes de junio 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Cap í tu los 

l." 
8.° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. ° 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total.. 

P e s t U x C U . 

1.598 » 
197 • 

2.156 » 
215 96 
580 > 
520 > 
116 66 

7.215 20 
» > 

85 15 

12.685 97 
Astorga 29 de'mayo de 1918.—El Contador, Paulino P. Monteserfn. 
El Ayuntamiento, en sesión de l.0del actual, aprobó la distribución de 

fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para si* 
inserción en el BOLETÍN, a los efectos legales. = Astorga 3 de junio de 1918. 
El Secretario, Tiburcio Arguello AlVarez.=V.0 B.0: El Alcalde, Joaquín 
Gavela. 

Se hallan expuestos al público en 
^respectiva Secretaría de los Ayun
ta míenlos que a continuación se ci
tan, y por término de quince dias, 
los apéndices al amlllaramlento que 
han de servir de base a los reparti
mientos de las contribuciones del 
año de 1919, con el fin de que, en 
dicho plazo, puedan ser examinados 
por los contribuyentes y hagan éstos 
las reclamaciones que procedan; 
pues transcurrido repetido plazo sin 
Verificarlo, no serán atendidas las 
que se produjeren después: 

Escobar de Campos 
Llamas de la Ribera 
Paradaseca 
Quintana del Marco 
S in Esteban de Nogales 
Valverde de la Virgen 
Vega de Esplnareda 
Vegaquemada 
Vlllaobispo de Otero 

í: JUZGADOS 

| Marcos Marcos (Balblna), de 38 
. altos de edad, hija de Antonio y Lui-
i sa, natural de Benavldes de Orvlgo. 
! vecina de León, procesada por co-
'i rrupción de menores, comparecerá 
; ante el Juzgido da instrucción de 
' León en el término de diez días, al 
\ objeto de constituirse en prisión pa-
. ra cump ir la pena impuesta; aper-
. ciblda que de no verificarlo en di 
i cha término, será declarada rebelde 
: y la parará el perjuicio a que hubie-
. re lugar. 
i León a 1 ° de junio de 1918. =EI 

Juez de Instrucción, Manuel G5 
, mez.=El Secretarlo, HellodoroDo-
t menech. 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de Instrucción de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado bajo el nú
mero 37 de orden, en el afto actual, 
por infanticidio, cometido en la ma
drugada del día 8 del mes en curso, 
contra Marcelina González San M i 
guel y A'berto Núftez Granja, Veci
no de Qullós, se dictó providencia 
en el día de hoy mandando ofrecer 

las acciones de dicho sumarlo por 
medio del presente edicto y a los 
efectos del art. 109 ds la ley de 
Enjuiciamiento criminal, al marido 
de ¡a Mircellaa llamado Gonzalo 
Fernández q je se halla a,i Buenos 
Aires hice más de doce aüos. 

Y a fin de q.ie tengi efecto el 
ofrecimiento acordado, se expide él-
presente en Vlilafranca del Blerzo y 
mayo 31 de 1918.—A. Ricardo Iba-
rra.=D. S. O.: P. H . , Afredo 
Sixto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SUBASTA 
Don Tomás Garrido González, 

Agente ejecutivo para lucer efec
tivos los descubiertos por infrac
ción de Ordenanzas de riego del 
cauce de San Marcos y de Rodri
go Abril, durante el alto de 1917. 
Hago saber: Que para realizar dé

bitos de infracción a las Ordenanzas 
de riego del cauce de San Marcos y 
Rodrigo Abril se procederá, bajo mt 
presidencia el dia 18 de junio próxi
mo, a la hora que a continuación se 
expresa en lu Casa Consistorial del 
Ayuntamleuto de Campo de Vlllavi-
del y en la villa de Vlilavldel de 
Campo, si la hubiere; caso contrario, 
también será en la primara, a la ena
jenación en pública subasta de los 
efectos siguientes, que han obtenido 
la Valoración pericial que a cada uno 
se le señala: 

Deudor D. Juan García Marbdn, 
vecino de Campo de Villavidely 
hora de la subasta, las onc e 

EFECTOS EMBARGADOS 
Ocho quintales métricos, cuaren

ta y seis kilo; y cuatro gramos, o 
sea "elnte fanegas de trigo; tasada 
en junto en 400 pesetas. 

Seis tablones de nogal, tasado s 
siete pesetas uno, hacen un total de 
42 pesetas. 

Dos tablones de negrillo, a dlee 
pesetas uno, suman 20 pesetas. 

Cuatro docenas de tabla, a diez 
pesetas docena, hacen la de 40 pe
setas. 

Ocho quintales métricos, cuaren-



l a f sed küos y cuatro gramo», o 
«ta veinte f ere gas de trigo; talado 
en junto en 4C0 peietas. 

Suman, 9C2 pesetas. 
Devdcr D . Jul ián Garda, de Vi-

l lcvicei de Campo, hora ¿e l a 
subasta a ¡as trece y treinta del 
d ia 18 de ¡unió. 
Un novillo de pelo negro, edad 

í e s ellos, tetado en 250 peretas. 
Seis flulntales métricos, setenta 

y siete kl'os y dece grtiroj, o tea 
dieciseis feregas de trigo; tasados 
en junto tn 312 peietas. 

Total, 5E2 pesetas. 
Deudor D Ectquiel Casado, veci

no de Ardón y arrendatario del 
molino que existe en Xilíavidel 
de Campo. 
Trece docenas de tabla de chopo, 

tasada la docena a e cho pesetas, ha
cen un total ¿e 1G4 pesetas. 

Veinte rueldcs de madera, calor-
ce de chopo y seis de álemo. que 
dsrén «ras oufnce docenas de tabla. 

tasados en junto en 112 pesetas y 
50 céntimos. 

Total, 216 pesetas y 50 céntimos. 
Se advierte al público que serán 

posturas admisibles en el acto de la 
subasta, las que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. SI trans
currida una hora no se presentaran 
proposiciones ofreciendo aquel ti
po, se admitirán en el plazo de otra 
media hora las proposiciones que 
cubran el principal débito, recar
gos, gastos y costas. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se luce público para ge
neral conocimiento. 

Valencia de Don Juan 25 de mayo 
de 1918.—Tomás Garrido. 

Batallón Cazadores de Chiclana, 
núm, 17 

Media flllaclín de Manuel Alonso 
Bulnes, hijo de Romualdo y de Ino
cencia, natural de Ose ja, parroquia 
de Idem, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, avecindado en 
Oseja, Juzgado de prmera instancia 

dr Rlsflo; nació en 51 de octubre de 
1896, de oficio jornalero, su estado 
soltero, su estatura 1,601 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, barba y boca regulares, 
color bueno; sellas particulares, nin
guna. 

Fué filiado como recluta para el 
reemplazo 1917 y entró a servir en 
6 enero 1918. 

Larache 15 de abril de 1918—Es 
copla.—El Comandante mayor, Ce
cilio Rueda. 

* 
« * • 

Media filiación de Tcrlbto Alejo 
Rlcfrto, hijo de Lorenzo y de Plora, 
natural de Santander, Ayuntamiento 
de Santander, avecindado en León, 
nació en 16 de abril de 1896, de ofi
cio jornalero, estatura 1.650 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, bjrba regular, boca 
pequeña, color moreno: sellas par
ticulares, ninguna. Fué filiado como 
recluta para el reemplazo de 1917 y 
entró a servir en 6 de eiiero de 1918. 

Larache 15 de abril de 1918 —Es 

copla.—El Comandante mayor, Ce. 
dllo Rueda. 

Comandancia de Marina de Bar
celona 

RELACIÓN nominal filiada de los In
dividuos pertenecientes a la ins
cripción maiitima de los Distritos 
de esta provincia que han sido 
alistados en sus respectivos tro
zos en el presente ello para el 
reemplazo del próximo de 1919 
por estar comprendidos en el ar
ticulo 6 • de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Mari, 
nerta de la Armada, de 19 de no 
vleirbre de 1915. 

Núm. 62; folio 743/16.—Amador 
Lener López, hijo de Pedro y Sabi
na, natural de Villefranca del Bierzo, 
fecha del nacimiento 24 de noviem
bre de 1899. 

Barcelona 29 de mayo de 1918 = 
El Jefe del Detall de laBrlgada, José 
N . - V . » B.»: E l Comandante, An
tonio N . 

PROVINCIA D E LEON 
AÑO D E 1918 MES DE FEBRERO 

Esí&disüca del movimiento natural de la población 
Canana de laa •Ufoneione» 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). 
2 Tifo exantemático (2) . . . . 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4)v..... 
4 Viruela(5).. • •• • • • • • • • 
5 Sarampión (8). - i • • • 
B Escarlatina (7) — • • • 
7 Coqueluche (8). 
8 Difteria y crup (9). . . . . . . . . . 
9 Gripe (10!. • ••• 

10 Cólera asiático (12) • 
11 Cólera nostras (13) • • • 
SS'Otras c-niermedades epidémicas Í5, H y 14 a 19) . . . . 
53 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
14 Tuberculosis de las meninges (30). 
15 Otrss tuberculosis (51 a 35) 
16 Cánr.er v otros tumores malignos (59 a 45) 
17 Mcnligitls simple (61) ' • • • • 
18 Hemc.iTBflla y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 EnSermsdades orgánicas de! corazón (79) 
80 Bronquitis ugu:" (89) 
8! Bronquitis crónica (SO) 
22 Neamonla (92) 
85 Otras enfennedades del oparato resplratotlo (excepto ia ti' 

íls) (86. 87,88. 91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto ei cáncer) (102 y 103).... 
25 Dimes v enteritis (mencrua de dos años) (104). 
86 Apendlcftls y tifíitis (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis «gudá y msl de Bright (119 y 120).. 
30 Tumores no cancerosos y otrss er.termiáadcs de los óvga 

nos gsiiüaies de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

IKSÍÍST) 
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 138 y 128 a 141)... 
33 Deb'.üásd ccpgénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
37 Otras enfermedades (20 a £7, 36,37,38, 46 a 60, 62, 83, 66 a 

78. 80 a 85 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 s 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

Número 
de 

defancio-

19 
14 
3 
7 

12 
13 

44 
1 
9 

10 
28 
66 
47 
88 
17 
36 

71 
4 

42 
1 
4 
4 

19 

4 
3 

33 
42 
12 

1 

127 
30 

TOTAL. 816 

PROVINCIA DE L E O N 
AÑO DE 1918 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población ¡ 399 983 

Abaelala.. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NÚMERO DB HECHOS. 

1.069 
816 
261 

. k Natalidad (3).. . 2.67 
Por l .ooohaMUBtei / Mortalidad (4). . 2,04 

f Nupcialidad....! 0,70 

¡Vive.. ¡ Varones..... 
'í Hembras.... 

. . . "524 
545 

Legitimes 
Ilegítimos 
Expósitos 

NüMERO DE NACIDOS ' í TOTAL. 

1.010 
34 
25 

!.C69 

Legítimos. 
i Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

20 
4 

/ Varones 
I Hembras 

NÚMERO DE FALLE- ) Menores de 5 años 
CIDOS (5) .1 De 5 y másaños, . 

I En hospitales y casas de salud 
' En otros establecimientos benéficos.. 

3S2 
424 
316 
5C0 

17 
14 

León 16 de abril de 1918.—El Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

León 16 de abril de 1918.=E1 Jefe de Estudistica, F. Pérez 0:;s. 

U; No i * iaelnyen los uncidos ¡aaBrtos. " 
Se eonflidenn nacidos auertoa los qua nncon ya muertos 7 ios \*ir. Í:*«C I"6-

nos de Tcinticuatro horsa. : 
•2) Xo.se izteln r̂A las defitneionaB de los nacidos muertos. 
(3) Kste eoeiieiante se refiore a los nacidos TÍTOB. 

También • • ka prescindido de lo.i nacidos muertos uara eaicular ÍÍ.Í-. rulBĉ 11 
(5) No se iselttyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


